RES. 1655/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000073, Ent. N° 2008/16)

VISTO: el Oficio Nº 115/16 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, por el que comunica la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 15.233, cuyo objeto es la ejecución de las redes de agua potable de Cuchilla Alta (Costa de Oro – Canelones);
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1403/15 del 25/11/15, el Directorio dispuso adjudicar –sujeto a la intervención preventiva de este                       Tribunal - a Cite S.A., según el siguiente detalle:

	ÍTEMS
	MONEDA 

NACIONAL
	MONTO IMPONIBLE
	LEYES SOCIALES (75,8% del Monto Imponible)

	Precio total de rubros por precio global
	$ 15:764.154
	$ 3:497.618
	$ 2:651.194,44 

	Precio total de rubros por precios unitarios 
	$ 7:765.848
	$ 1:480.742
	$ 1:122.402,44

	Imprevistos (10 %)
	$ 2:353.000,20
	
	$ 377.359,69

	TOTAL OBRA BÁSICA + IMPREVISTOS
	$ 25:883.002,20
	
	$ 4:150.956,57

	Ajuste Paramétrico 20 %
	$ 5:176.600,44
	 
	$ 830.191,31

	Total Obra + Imprevistos + Ajuste Paramétrico sin Impuestos
	$ 31:059.602,64
	
	$ 4:981.147,88 

	IVA (22%)
	$ 6:833.112,58
	
	

	Total Obra + Imprevistos + Ajuste Paramétrico + Impuestos + Leyes Sociales
	$ 42:873.863,10
	
	


2) que este Tribunal, por  Resolución Nº 554/16 dictada en Sesión del 17/2/16, acordó observar el gasto, en razón  de las siguientes consideraciones:

2.1) tal como establece el Artículo 1.2 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014, el Pliego Particular sólo puede modificar las disposiciones del Pliego Único “que éste expresamente autorice”, dado que sus disposiciones son de naturaleza reglamentaria y cuentan con mayor valor y fuerza que la de los Pliegos de Condiciones Particulares. En consecuencia, el Artículo 1.2 del              Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto dispuso que el presente procedimiento sería regido por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales y sus modificaciones, en lo que no se opusiera al Pliego de Condiciones Particulares, no contempla la jerarquía de las normas que impera en el ordenamiento jurídico nacional.

2.2) el Artículo 4.3 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado exigió presentar como documento que acompaña la oferta, el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la licitación, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”.

2.3) en virtud de lo establecido por los Artículos 9 in fine y 14.2 del Pliego Único referido, en ningún caso se podrá solicitar aquella documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, por lo cual, al tratarse los documentos referidos, de recaudos que se registran en RUPE, no es posible que la Administración requiera la presentación de los mismos presencialmente tal como ocurrió en los Artículos 6 y 2 del          Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares.

2.4) el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 15.1, hizo referencia a la aplicación del factor precio para la comparación de las ofertas,  pero no se determina con precisión la forma de aplicación de los restantes factores a los que alude el Artículo 17 de dicho Pliego (tales como capacidad y experiencia técnica), no dándose criterios que permitan considerarlos requisitos mínimos de admisibilidad, por lo cual se introduce un elemento de naturaleza subjetiva que vulnera la normativa vigente (Artículos 48 y 68 Inciso 3 del T.O.C.A.F.).     

2.5) el obrar de la Comisión Asesora implicó incumplir lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., en tanto se debió efectuar un análisis de admisibilidad, y luego únicamente respecto de las ofertas admisibles, comparar las ofertas presentadas. En efecto, el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad, por lo que, el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución R/D Nº 392/16 del 6/4/16, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:

3.1) si bien la redacción del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento no se ajustó estrictamente a las disposiciones contenidas en el marco reglamentario, su aplicación no influyó ni condicionó la propuesta de adjudicación, destacándose que la Administración ya ha procedido a la modificación de los Pliegos, acorde a lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y Artículo 9 del Decreto Nº 131/2014.

3.2) la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que procedió en primera instancia al análisis de admisibilidad de las ofertas, conforme la normativa vigente (Artículo 65 del T.O.C.A.F.), descartando aquellas propuestas que presentaron apartamientos sustanciales. Cumplida dicha instancia, la Comisión continuó con el análisis y la comparación de ofertas de acuerdo al único factor fijado por el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 15.1), por lo que a juicio del Directorio, la citada Comisión procedió conforme a derecho al evaluar y comparar las ofertas del llamado.    

3.3) las obras implicarán dotar con el suministro de agua potable al Balneario Cuchilla Alta, en función de potenciales clientes que existen en esa zona, siendo que el gasto dispuesto se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;                                             

CONSIDERANDO: 1) que tal como reconoce la Administración actuante, el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado no dio cumplimiento a disposiciones de mayor jerarquía imperantes en el ordenamiento jurídico nacional, siendo que ello no resulta desvirtuado por la incidencia que haya podido tener en la adjudicación finalmente dispuesta; 
2) que en la especie, la Comisión Asesora en su informe del 11/9/15, si bien indicó que determinadas ofertas no cumplían con exigencias sustanciales del llamado, no se pronunció respecto de la admisibilidad de cada una de ellas. Por otra parte, la Comisión indicó que era necesario recabar documentación en el caso de varios oferentes (Cite S.A. y Stiler S.A.), sugiriendo requerirle la información a tan sólo uno de esos dos proponentes (Cite S.A.), lo que en definitiva se efectuó. Posteriormente, la Comisión Asesora realizó un segundo informe, en el que indicó que la información proporcionada por Cite S.A. resultó satisfactoria, recomendando adjudicar a dicha firma, por menor precio, considerando a esos efectos el comparativo de cotizaciones que fuera efectuado mediante informe contable;
3) que de lo expuesto surge que el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias de admisibilidad y evaluación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., en tanto únicamente con las ofertas admisibles debió proceder a la comparación, lo que no ocurrió;  

4) que los restantes argumentos no se relacionan con las causales de observación formuladas, siendo que, en virtud de todo lo expuesto, no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación formulada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 17/2/16, los que se mantienen en todos sus términos;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada  por Resolución Nº 554/16, dictada en Sesión del 17/2/16;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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